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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 3 de septiembre de 2007, por la que se 
convocan, para el ejercicio 2008, las Medidas para el 
Desarrollo de la Economía Social.

La Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, de 25 de septiembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las Medidas para el Desarrollo de la 
Economía Social y se efectúa su convocatoria para los ejerci-
cios 2006 y 2007 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre), articula 
un conjunto de medidas dirigidas a fomentar el desarrollo de 
una economía social emprendedora, innovadora y competitiva 
en el marco del tejido productivo andaluz, teniendo como be-
neficiarios de dichas medidas a las personas jurídicas, de ca-
rácter público o privado, que cumplan los requisitos que cada 
una de ellas determina y que desarrollen su actividad institu-
cional, económica o social principalmente en Andalucía.

Considerando oportuno proceder a la convocatoria de las 
ayudas a conceder con cargo al presupuesto de 2008, y en 
virtud de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2008, la concesión de las 

ayudas previstas en la Orden de 25 de septiembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las Medidas 
para el Desarrollo de la Economía Social y se efectúa su con-
vocatoria para los ejercicios 2006 y 2007.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes:
a) Durante el mes de octubre del año inmediatamente an-

terior para el que se solicitan las ayudas, para las medidas:

- Asociacionismo.
- Formación Profesional.

b) Desde el 1 de enero hasta el 28 de febrero de cada 
ejercicio económico, para las medidas:

- Estudio y difusión de la Economía Social. 
- Asistencia a la Innovación y la Competitividad. 
- Acciones para la Cooperación.

Tercero. Modelos de solicitud.
Las solicitudes para acceder a las medidas reguladas en 

esta Orden se dirigirán a la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, formulándose en los impresos que se encuentran 
disponibles en la dirección de Internet: www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa, los cuales se podrán cumpli-
mentar con los medios electrónicos disponibles en la propia 
web, siguiendo el procedimiento que allí se establezca, de-
biéndose acompañar la documentación que en los mismos se 
establece.

Cuarto. Plazos para resolver.
El plazo máximo para la resolución y notificación de las 

subvenciones solicitadas será de seis meses, desde que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del Órgano compe-
tente para su tramitación.

El vencimiento de dicho plazo sin haberse notificado la 
resolución, legitima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de subvención, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

Quinto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20 de ju-
lio de 2007, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de incentivos destinados a la 
apertura y explotación de Centros de Acceso Público 
a Internet dirigidas a entidades asociativas con actua-
ción en Zonas en Riesgo de Exclusión Social y a la ha-
bilitación de Puntos de Acceso Público a Internet para 
Comunidades Andaluzas, y se efectúa su convocatoria 
para el año 2007 (BOJA núm. 155, de 7.8.2007).

Advertido error en la inserción de la disposición de refe-
rencia, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el texto de la disposición adicional segunda sobre las 
Zonas en Riesgo de Exclusión Social, donde se establecen las 
Zonas en Riesgo de Exclusión Social de la provincia de Huelva, 
página 13, donde dice:

Provincia Huelva, Municipio: Isla Cristina, Zona: Barriada 
San Francisco o Punta del Moral.

Debe decir:
Provincia Huelva, Municipio: Isla Cristina, Zona: Barriada 

San Francisco o Punta del Caimán.

Sevilla, 30 de agosto de 2007 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se convocan los Premios de 
Andalucía de Agricultura y Pesca para el año 2008.

El Decreto 68/1999, de 16 de marzo, por el que se crean 
los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca, tiene el ob-
jetivo de incentivar la concienciación y el interés de los ciu-
dadanos, profesionales, empresas y entidades, tanto públicas 
como privadas, en su dedicación a las actividades agrarias y 
pesqueras, así como de reconocer y premiar a aquellos que 
destaquen en dichas actividades.

Por otra parte, la Orden de 6 de febrero de 2007, por la 
que se desarrolla el Decreto 68/1999, de 16 de marzo, regula 
aspectos tales como las modalidades y categorías de los Pre-
mios, el jurado, las candidaturas y la resolución y entrega de 
los mismos. En su artículo 4 establece que anualmente, me-
diante Resolución del titular de la Viceconsejería de Agricultura 
y Pesca, se realizará la convocatoria pública para el otorga-
miento de los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca.


